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FUNDAMENTOS

El  pueblo  de  Cervantes  reconoce  como 
origen de fundación de la Colonia, el 4 de Octubre de 1910 
producida por su fundador Vicente Blasco Ibañez y mantiene el 
04 de octubre como fecha de su aniversario.

Esta  zona  que  se  denominó  Colonia 
Cervantes,  adyacente  a  la  Estación  Ferroviaria,  constituye 
gran parte de la rica región del Alto Valle  del Río Negro. Su 
formación esta íntimamente ligada al escritor español Vicente 
Blasco Ibáñez, quien intento a fines de la primera década del 
siglo XX , su colonización y explotación.

El literato valenciano, corresponsal del 
diario La Nación desde 1906, visita Argentina en junio de 
1909.Fue contratado para dictar conferencias en la Argentina 
y en otros países sudamericanos. A pedido de la colectividad 
española  publica  una  lujosa  obra  “Argentina  y  sus 
grandezas”;describiendo en ella con singular estilo regiones 
de nuestro país a las que vaticina un futuro prospero, entre 
ellas el valle del Río Negro.

“...el agua de los ríos va a perderse en 
el Atlántico, siguiendo los cauces del Negro y el Colorado. 
Cuando aquella se aproveche siendo distribuida por una red de 
canales,  el  suelo  de  Río  Negro  asombrara  con  sus  enormes 
cosechas”.

Impulsado por su afán colonizador y sus 
excelentes relaciones con funcionarios del gobierno, consigue 
que  en  septiembre  de  1909  el  presidente  Figueroa  Alcorta 
apruebe la adjudicación  de tierras de la futura Colonia, con 
el permiso de cercar, nivelar, desmontar y sembrar parte de 
los lotes en los primeros años de la concesión, abonando las 
concesiones en diez anualidades, comprometiéndose a vender  a 
los colonos la mitad de las tierras, las que estaban ubicadas 
a 17 Km. al este del pueblo de General Roca.

A fines de 1910 viaja a España y vuelve 
acompañado de un nutrido contingente inmigrantes  valencianos 
y parte de ellos se radica en un primer momento en un negocio 
de ramos generales y fonda propiedad de otro pionero, el señor 
Julio Formiga.

Así  ya  instalados  en  el  lugar  –2.500 
hectáreas en lotes de 100 y 50 hectáreas comienzan la lucha 
con el medio y el auxilio de los rudimentarios elementos de la 
época  pero,  tras  dos  años  de  insuficientes  recursos 
económicos, riego inadecuado, hacen inocultable el fracaso y a 
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mediados  de  1913  se  disuelve  la  Sociedad  Cooperativa  de 
Irrigación Colonia Cervantes.

A pesar de ello el esfuerzo e intento no 
fueron  en  vano,  pues  quedan  2000  hectáreas  niveladas  y 
sistematizadas que en 1921 al habilitarse el sistema de riego 
del alto valle son incorporadas a este y constituyen la actual 
jurisdicción de Cervantes.

A la vera de la Ruta 22 quedan restos 
del aquél sistema de bombeo y otras instalaciones , como así 
también  en  el  recuerdo  de  muchos  las  anécdotas  de  la 
exuberante  personalidad  del  escritor  y  colonizador,  sus 
conferencias en el Hotel Toscano de General Roca y su negro y 
aludo chambergo y su decidido y firme andar por la tierra que 
avizoro promisoria.

Distintas  familias  de  colonizadores  de 
otros lugares del mundo, perduran en el tiempo y se entrelazan 
a la historia lugareña y provincial. Así nos encontramos a los 
Mazzuco,  Maida,  Sagliaschi,  Maglio,  Ilu,  Boock,  Zamboni, 
Tagliafico,  Abraham,  Ortega,  Fernández,  Cuevas,  Arias, 
Reinhardt  entre  otras  conocidas,  algunos  de  ellos  en  el 
desempeño de la función pública local o como representantes en 
el Parlamento Nacional inclusive.

Así  al  recuerdo  de  las  actividades 
comunitarias y sociales de los primeros tiempos, de la vieja 
confitería Roma, de la Escuela Nº 57 “Vicente Blasco Ibáñez”, 
de  la  actividad  incesante  de  la  antigua  Estación  de 
Ferrocarril  del  Sud,  se  suma  en  el  presente  el  ritmo 
vertiginoso de una comunidad que no se detiene.

Distintas  actividades  preparadas  para 
festejar su 99 Aniversario como la 7ª Maratón Nacional de 
Lectura,  concitan  el  interés  y  la  participación  de  la 
comunidad educativa y vecinos en general.

La  Maratón  Nacional  de  Lectura  es  un 
evento educativo, de participación gratuita y no competitiva, 
organizado por la Fundación Leer, para que todos los niños y 
jóvenes del país puedan descubrir y disfrutar de los libros y 
la lectura por puro placer.

Este año el lema que alienta la Maratón 
es “Mi familia, mi mundo. Historias para descubrir, rescatar, 
leer y compartir”.

Enmarcados  en  los  preparativos  del 
festejo  del  Bicentenario,  se  trata  de  motivar   y  dar  la 
oportunidad a los niños de rastrear historias, escucharlas y 
compartirlas.
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Finalizada  la  Maratón  se  sortean  “Rincones  de  Lectura”, 
conformados  por  200  libros  nuevos  que  las  instituciones 
ganadores destinarán a espacios dedicados al disfrute y a la 
motivación  por  la  lectura.  Espacios  destinados  al  trabajo 
voluntario de padres, alumnos y la comunidad en general como 
parte de un programa de la Fundación Leer.

Estas actividades promueven y procuran los espacios necesarios 
para  que  los  jóvenes  alumnos  y  estudiantes  de  distintos 
colegios  sigan  junto  a  autoridades  y  la  comunidad  en  su 
conjunto,  cimentando  aquel  sueño  de  Blasco  Ibáñez  y  su 
ambicioso proyecto colonizador.

Por ello:

Autor: Pedro Pesatti.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social, cultural y educativo a la 7ª 
Maratón Nacional de Lectura, que se realizará el próximo 2 de 
octubre en el marco de las actividades que se desarrollaran 
con motivo del 99 aniversario de la fundación de la localidad 
de Cervantes.

Artículo 2º.- De forma.


